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Vivero número 62 del polígono El Grove E, clasificado por 
Orden ministerial de 16 de enero de 1963 (<<Boletín Oficial del 
Estado)!) número 26), denominado (<Silva II». ConcesiQnario: 
Don Francisco Silva Meis. 

Vivero número 8:5 del pol!gono El Grove E, clasificado por 
Orden ministerial de 16 de enero de 1963 «(BoletTn Oficial del 
Estado» número · 26). denominado «8errot lII». Concesionario. 
Don Manuel Torres Otero. 

Vivero número 24 del poligono Bueu A, clasificado por Or
den ministerial de 27 de noviembre de 1963 (<<Boletin Oficial 
del Estado» número 296). denominado «Portemallo número 2». 
Concesionarios: Don Agustín Portela Estévez y don Joaquín 
Mallo Martinez. 

Vivero número 25 del polígono Bueu A, clasificado por Or
den ministerial de 27 de noviembre de 1963 (<<Boletín Oficial 
del Estado» número 296), denominado (~Portemallo número 3». 
Concesionarios: Don Agustín Portela Estévez y don Joaquín 
Mallo Martlnez. 

Vivero número 26 del pollgono Bueu A, clasificado por Oro 
den ministerial de 27 de noviembre de 1963 (<<Boletín Oficial 
del Estado» número 296) , denominado «Portemallo número 4». 
Concesionarios: Don Agustin Portela Estévez y don Joaquín 
Mallo Martínez. 

Vivero número 27 del polígono Bueu A, clasificado por Or
den ministerial de 27 de noviembre de 1963 (<<130Ietin Oficial del 
Estado» número 296), denominado «Portemallo númeco.5». Con
cesionarios: Don Agustín Portela Estévez y don Joaquín Mallo 
Martinez. 

Vivero número 28 del pollgono Bueu A, clasificado por Or
den ministerial de 27 de noviembre de 1963 (<<Boletín Oficial 
del Estado» número 296), denominado «Portemallo número 6». 
Concesionarios: Don Agustin Portela Estévez y don Joaquin 
Mallo Martinez. 

Vivero número 23 del poligon6 Bueu A, clasificado por Or
den ministerial de 27 de noviembre de 1963 (<<Boletín Oficial 
del Estado» número 296). denominado «Portemallo número 1». 
Concesionario: Don Agustin Portela Estévez y don Joaquín 
Mallo Martínez. 

ORDEN de 23 de febrero de 1968 sobre concesió~ 
a la firma «Samoes, S. L.», de régtTnen de admisión 
temporal de poliestireno expandible para su trans
formación en envases de pOliestireno con destino 
a la exportación. 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
peEliente promovido por la firma (<Samoes, S. L.», de Valencia, 
solicitando el régimen de admisión temporal para la importa
ción de poliestireno expandible destinado a su transformación 
en envases de poliestireno con destino a la exportación, 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por su Dirección General de Política Arancelari¡¡., ha resuelto ' 

l.0 se concede a la firma «Samoes, S. L.», domiciliada en 
Camino Viejo de Paterna, s/n., de Valencia, el régimen de 
admisión temporal para la importación de 100.000 kilogramos 
de poliestireno expandible para la fabricación de envases de 
poliestireno destinados a la exportación de productos naciona
les realizadas por sus clientes exportadores o bien vacíos por 
cuenta de la entidad coneesionaria. 

2.0 Los países de origen de la meroancía serán todos aque
llos con los que España mantenga relaciones comerciales nor
males. Los países de destino de las exportaciones serán aque
llos cuya mQneda de pago sea convertible. pudiendO la Di
rección General de Comercio Exterior autorizar dentro de este 
régimen de admisión temporal las exportaciones a los demás 
países en aquellos casos concretos en que así lo estime oportuno. 

3.° Las importaciones se efectuarán por la Aduana de Va.
lencia, y las exportaciones por las de Valencia, Port-Bou, lrún y 
Hendaya. 

4,0 La transformación industrial se efectuará en los locales 
propiedad del beneficiario, sitos en Camino Viejo de Paterna. 
sin número, de Valencia. 

5.° A efectos contables se establece que por cada 100 kilo
g¡amos netos exportados de envases de poliestireno expandible 
deberán darse de baja en la cuenta de admisión temporal 94.5 
kilogramos de materia prima importada. de los cuales 1,8 kilo
gramos serán mermas libres de derechos y 2,7 kilogramos sub
productos adeudables por la partida 39.02 M. 

Asimismo se tendrá en cuenta. que las exportaciones cuando 
sean realizadas por los clientes colaboradores de la entidad be
neficiaria servirá como justificante para datar en la cuenta de 
admisión temporal las certificaciones de las citadas exporta.
ciones. 

6.0 El saldo máximo de la cuenta será de 50.000 kilogramos 
de pOliestireno expandible. . 

7.0 La mercancía, desde su importación en régimen de ad
misión temporal. y los productos terminados que se exporten 
quedarán sometidos al régimen fiscal de comprobl!,ciÓn. 

La Dirección General de Aduanas g¡spQf\dr~ 11> WeclW P~e. 
1& aplicación y desarrollo de este régimen. 

8.° El plazo para realizar las importaciones será de un afio, 
a partir de la publicaCión de esta Orden en el (<Boletin Oficial 
del Estado». Las exportaciones deberán realizarse en el , plazo 
máximo de un año cuando se trate de envases vacíos, y en el 
de do.s años cuando se exporten con productos nacionale$. Am
bos plazos serán contados a partir de la fecha de las importa.-
ciones respectivas. . 

9.° El concesionario prestará garantia suficiente, a juicio de 
la Administración para responder del pago de los def~os 
arancelarios de las mercanclas que importe, así como de ll!.'l 
multas y sanciones que sobre el régimen de admjsión temporal 
están previstas en las disposiciones vigentes. 

10. Las operaciones de importaciop y exportación que se 
pretendan realizar al -amparo de esta concesión y ajustándose 
a sus términos serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior a los efectos que a la misma competen. En 
los correspondientes documentos se hará constar que aquéllas 
se desarrollarán bajo el régimen de admisión temporal y la 
fecha de la presente Orden. 

11. Esta concesión de adm~ión temporal se regirá en todo 
lo que no esté especialmente dispuesto en la presente Orden 
por las dispoSiciones generales sobre la materia, y en particular 
por el Reglamento aprobado por Decreto de 16 de agosto de 1930 
y por el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946. 

Por los Ministerios de Hacienda y de Comercio se dictarlln 
las normas adecuadas para la práctica de los servicios corres~ 
pondientes en sus aspectos económicos y fiscal. Sobre el aspeéto 
fiscal se aplicará especia imente la Orden del Minist;eriQ de Ha
cienda de 16 de diciembre de 1958. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1968.-P. D., el Subsecretario de 

Comercio. Alfonso Osorio. 

Ilmo. Sr. Director general de Politica Arancelaria. 

ORDEN de 24 de febrero de 1968 sobre concesión 
a la firma «Comercial Fenex, S. A.», de régtmen 
de reposición con franquicia arancelaria para la 
importación de hilados de nylon con torsión, en 
crudo o en color por exportaciones previamente 
realizadas de bañadores y pantalones de nylcm.. 

Ilmo. Sr.: Cumplidos Jos trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Comercial Fenex, S. A.», so
licitando la importación con franquicia arancelaria. de hilados 
de nylon con y sin torsión en crudo o en color, como repOSición 
por exportaciones previamente realizadas de bañadores y pan
talones de nylon, 

E'Ste Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto: 

1.0 Se concede a la firma «Comercial Fenex, S. A.», con 
domicilio en Barcelona, Diputación, 370, la importaCión Con 
franqUicia arancelaria de hilados de nylon 70/1 y 70/2, con y sin 
torsión en crudo o en .color, como reposición de las cantiQades 
de esta materia prima empleadas en la fabricación de baña
dores y pantalones con nylon_ 

2.° A efectos contables, se establece que: 
Por cada cien kilogramos de bafiadores exportados pQdrán 

importarse con franquiCIa arancelaria ciento diecisiete kilogra
mos con cien gramos de hilados; y por cada cien kilQgl'8.UlQB 
de pantalones exportadOS pOdrán importarse con franquicia 
arancelaria ciento diecinueve kilogramos con cuarenta gramos 
de hilados. 

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el 3 por 
100 de la materia prima importada, y subproductos aprovechables 
el 26,14 por 100 de los bañadores y 16,78 por 100 en los panta
lones, que adeudarán los derechos correspondientes según las 
porinas de valoración vigentes por la partida arancelaria 63.02. 

3.° Se otorga esta concesión por un períodO de cinco años 
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
pel Estado. Las exportaciones que hayan efectuado desde el 13 
de noviembre de 1967 hasta la fecha antes indicada también 
darán derecho a reposición, si reúnen los requisitos previstos 
en la norma 12 de las contenidas en la Orden ministerial de 
la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963. 

Las unportaciones deberful solicitarse dentro del año si
guiente a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo 
comenzará a contarse a partir de la fecha de la publicación 
de esta concesión en el (<Boletín Oficial del EstadO»), para las 
exportaciones a las que se r~fiere el párrafo anterio!'. 

4.° La exportación prececferá a la importación, debiendo ha
cerse constar en toda la documentación necesaria para el des
pacho que la firma interesada se acoge al régimen de reposioión 
otorgado por la presente Orden. 

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
qUicia serán todos aquellOS con los que España mantiene re
laciones comerciales normales. Los países de destino de las ex
portaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Comercio E!xterior, cu¡mQQ 10 
¡lstime oportuno, autorizar expC!rt¡¡'CiQIl~ !lo lQS d~ás pp.~~ V\Io-. 
lederas para obtener reposiCión con franquicia. . 


